
 
Iquique 11 de septiembre de 2025 

 

Respaldo a Medidas Provisionales 

 

Señores: 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 
Región de Tarapacá. 
 
Mediante la presente, hago llegar a ustedes el respaldo de las exigencias solicitadas en la 
resolución Exenta N°1776 con fecha 26 de agosto de 2025, relacionada al proyecto en 
construcción en calle Grumete Bolados N°178-188 en la ciudad de Iquique, con la finalidad de 
poder realizar la excavación de fundaciones que permita realizar el proyecto de construcción 
que cuenta con permiso de edificación N°60 otorgado el 25/10/2022, ROL S.I.I. 434-021. 
 
Propietario: Rio Quiapo SPA. (rut: 78.832.790-0) 
Empresa Constructora: Constructora Equis SPA. (rut: 77.223.659-K) 
Director de Obra: Cristhian Luis San Francisco Vasquez (rut: 10.960.026-1) 
 
 
Se Adjuntan: 
 

 Órdenes de Compra e Imágenes de Materiales. 
 Imagen de Avance de Trabajos 
 Imágenes de Mejoramiento de Tolva. 
 Respaldo de Información a la Comunidad 
 Resolución de Dirección de Obras Preliminares. 

 
 
Esperando su buena recepción, me despido cordialmente. 
 
 
 
 

Cristhian San Francisco Vasquez 
Ingeniero Civil 

Director de Obra 
Constructora Equis Spa. 



 
 

1. Pantallas Acústicas Perimetrales: 
 
 Órdenes de Compra de Materiales: 

 

 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 Avance de Trabajos: Estos se están desarrollando en el taller. 

 

      
 

      
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 

2. Revestimiento de Caucho en la Tolva: Inicios de Trabajos realizados en Taller del Contratista. 
 

      



 
 

      

 

      

 



 
3. Información a la Comunidad y Capacitación a los Trabajadores: Se realizo una entrega de fecha 

de inicio y horarios de trabajo a la comunidad puerta a puerta y al colegio. Esta se realizo con la 
fecha indicada, debido a que las obras se encuentran paralizadas provisoriamente desde el 29 
de agosto por instrucción de la Dirección de Obras Municipales por medio de la resolución 
N°376/2025. 
 

 Respaldo de entrega de información a Vecinos que aceptaron firmar la recepción: 
 

 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 



 
 Acta de Capacitación por el área de Prevención de Riesgos a Trabajadores existentes a la 

fecha: 
 

 

 



 
4. Prohibición de realizar actividades fuera de horarios establecidos (desde 09:00 a 18:00hrs): 

 
No existe registro respecto a esta exigencia, debido a que la obra se encuentra paralizada 
provisoriamente desde el 29 de agosto por instrucción de la Dirección de Obras Municipales por 
medio de la resolución N°376/2025. 
 

 



 

 
 
 
 


